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Cereté, 26  de Febrero  de 2025. 
 
 
Señores. 
CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co  
Bogotá, DC 
 
 
Referencia: SOLICITUD DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN DERECHO  POR 
CONFLICTOS CONTRACTUALES CON ENTIDADES VIGILADAS. 
 
 
AYDA LUZ OLEA LOPEZ  Mayor de edad, con domicilio y residencia en Cereté -Córdoba, 
identificada con cédula de ciudadanía No 30.667.005 expedida en Lorica-Córdoba, y portadora de 
la T.P. No.213808, del Consejo Superior de la Judicatura, Comedidamente solicito a ustedes 
convocar audiencia de conciliación con el fin de solucionar el conflicto presentado con: 
 
La entidad financiera ALLIANZ SEGUROS S.A con domicilio  en la dirección  CR 13 a No. 29 - 24 
municipio: Bogotá D.C. departamento: Cundinamarca barrio: centro teléfono 1: 5188801 correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co. 
 

 
HECHOS 

 

La controversia que deseo solucionar tiene como hechos los siguientes:  
 
 

1. El día 15/07/2024, se radicó  de manera formal la RECLAMACIÓN  DIRECTA POR  
AFECTACIÓN A PÓLIZA No 022378086 /0 DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL POR  SINIESTRO  DE FECHA: 22 de Mayo  de 2023 , ante la 
compañía de Seguros ALLIANZ S.A ,la cual fue enviada al correo electrónico correo en el 
buzón reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co  y del mismo ,   se acusó el  
correspondiente recibido, como también   fue enviada  en medio físico  a la Carrera 13 A 
No. 29-24 de Bogotá, Oficina del Cliente –Compañía de SEGUROS ALLIANZ S.A, por 
medio de la trasportadora SERVIENTREGA S.A , en la cual se anexaron todos los 
soportes documentales que acreditan el derecho  de los reclamantes y las evidencias de la 
ocurrencia del siniestro vial conforme indica el artículo 1077 del código de comercio  . la 
cual fue entregada en debida forma y se aporta copia del recibido.    
 
 
 

2. Ha pasado  un tiempo prudente, desde el  día 15/07/2024 fecha en que fue radicada  la 

Reclamación Directa como lo establece el artículo 1033 y 1077 del código de comercio y  

la aseguradora ALLIANZ S.A ha  guardado  silencio y ha hecho caso omiso  al 

cumplimiento del seguro PÓLIZA No 022378086 /0 DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 
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PRETENSIONES: 

 
PRIMERO: Con el propósito de que se le resuelva en derecho la reclamación directa, presentada 
por mis poderdantes  ante la aseguradora ALLIANZ S.A, frente al  reconocimiento y pago  de la 
indemnización por los perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales  a que tienen derecho mis 
poderdantes como víctimas indirectas de siniestro vial de fecha 22 de Mayo  de 2023  y  teniendo 
en cuenta que la seguradora ha guardado silencio. solicito, la actuación del CENTRO DE 
CONCILIACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA como conciliador 

entre la Aseguradora y mis poderdantes, los cuales estoy representando  en debida forma, como 
consta en poder adjunto , por lo que pido se  atienda mi solicitud  conforme  lo indicado  en la ley 
2220 de 2022. 
 
 
SEGUNDO: Una vez se surta el trámite que demanda el estudio de la presente solicitud y sea 
aceptada por parte del CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
DE COLOMBIA, requiero se proceda adelantar  mediante los canales virtuales que considere 

pertinentes, la realización de la audiencia de Conciliación pretendida.  
 

PRUEBAS 
 

En aplicación al Artículo 1077 del código de comercio (ocurrencia del siniestro).  
 
1. OCURRENCIA DEL HECHO. 
 
1.1. Copia de la cédula de ciudadanía de la víctima directa 

1.2. Copia registro civil de defunción. 

1.3. Copia del acta de levantamiento   

1.4. Copia certificado original de Fiscalía sobre el estado actual de la investigación y causa  de la 

muerte. 

1.5. Copia del protocolo de Necropsia (Medicina Legal) y  Prueba de alcoholemia. 

1.6. Expediente Fiscalía Seccional de Santa Cruz de Lorica  (Informe ejecutivo, Acta de Inspección 

a Lugares, Álbum fotográfico y Acta de Inspección Técnica a Cadáver) 

 
2. CUANTIA DE LA PÉRDIDA: Según la sentencia de unificación de fecha 28 de agosto del 2014, 

proferida por la Sala de lo Contencioso Administrativo, sección tercera, del Consejo de Estado, 
entre otras. 
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LIQUIDACION DE PERJUICIOS  
  LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, LUCRO CESANTE FUTURO  Y DAÑOS 

MORALES. 

VICTIMA DIRECTA MARCELO ANTONIO MARTINEZ 
HERNANDEZ(Q.E.P.D) 

CEDULA DE CIUDADANIA No 15.025.508                           

FECHA DEL HECHO Mayo 22 de 2023 

FECHA DE LA PRESENTACION DE LA 
RECLAMACION 

Julio 15 de 2024 

FECHA DE NACIMIENTO DEL CAUSANTE 1 de Febrero de 1960 

EDAD DEL CAUSANTE AL MOMENTO DEL 
DESESO 

63,3 

VIDA PROBABLE DEL CAUSANTE 20,5 x12= (246 meses) 

INGRESOS  1.300.000.oo 

Índice Base de Liquidación 1.300.000 menos el 25% = 975.000.oo 

 
VICTIMAS INDIRECTAS 

LUCRO CC y LCF 
COMPAÑERA EN VÍNCULO MARITAL DE HECHO E HIJO  DEPENDIENTE 
ECONOMICAMENTE. 
 
COMPAÑERA PERMANENTE : Marbella Coromoto Torrelles Canelón 

CEDULA DE CIUDADANIA No  25.970.552 de Cotorra-Córdoba 

FECHA DE NACIMIENTO 26 de julio 1973 

EDAD ACTUAL 51 

VIDA PROBABLE 35,2 x 12=(422,4 meses) 

 

HIJO Héctor Luis Martínez Torrelles 

CEDULA DE CIUDADANIA NO 1.062.675.298 de Cotorra- Córdoba. 

FECHA DE NACIMIENTO 28 diciembre 2004 

EDAD ACTUAL 19 

VIDA PROBABLE HASTA 25 AÑOS 6.7 x 12= 80.4 

 

TIEMPO TOTAL DE LIQUIDACION 246 
ITEM LUCRO CC LCF LCF 

 1. TL: Desde la fecha de los 

hechos hasta la fecha de la 
reclamación.  

2. TL: Desde la fecha de 

liquidación hasta que se 
cumpla los 25 años del hijo. 
 

3. TL: Desde la fecha de 
liquidación hasta la 
edad de vida probable 
de la víctima 
INDIRECTA 

Fecha 22/05/2023- 15/07/2024 15/07/2024-28/12/2029  

Tiempo 1,2 x12 = 14.4 meses 5,5 X12 = 66 meses  165.6 

Acreedor Compañera e Hijo 
$14.507.168.oo 

Hijo $75.671.727.oo Compañera 
$110.676.383.oo 

TOTAL: $200.855.278.oo 
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FÓRMULA LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

 
LCC= IBL x (1+i)n – 1 
___________________              
                   I 
 
LCC = 975.000 x (1,004867)14,4

 -1 
                            ______________= $14.597.168.oo 
                               0,004867 
 
 
FÓRMULA LUCRO CESANTE FUTURO 
 
LCF =  IBL x (1,004867)n -1 
                     ______________________  
                    0,004867 (1,004867)n -1) 
 

LCF = 975.000 x (1,004867)66
 -1 

                     ______________________ = 75.671.727.oo 
                    0,004867 (1,004867)66

 -1) 
 

LCF = 975.000 x (1,004867)165,6
 -1 

                     ______________________ = 110.676.383.oo.oo 
                    0,004867 (1,004867)165,6

 -1) 
 

DAÑOS MORALES NIVEL 1 –COMPAÑERA PERMANENTE E HIJOS DE LA VICTIMA. 

NIVEL 1 Nombres y apellidos  Cedula de 
Ciudadanía # 

Valor Daños 
Morales  

Compañera 
: UMH  

Marbella Coromoto Torrelles 
Canelón 

25.970.552 100 SMLMV 2023. 
$116.000.000.oo 

Hijo 1  Héctor Luis Martínez Torrelles 1.062.675.298   100 SMLMV 2023. 
$116.000.000.oo 

Hijo 2 Ludís Carolina Martínez  Torrellez 1.062.678.819 100 SMLMV 2023. 
$116.000.000.oo 

Hijo 3 Cristian José Martínez Torrellez   1.062.682.388 100 SMLMV 2023. 
$116.000.000.oo 

Hijo 4 Ana Luisa   Martínez Torrellez 1.062.680.781 100 SMLMV 2023. 
$116.000.000.oo 

TOTAL: $580.000.000.oo 
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DAÑOS MORALES NIVEL 2- NIETOS DE LA VICTIMA DIRECTA  

NIVEL 2 Nombres y Apellidos Documento De 
Identificación # 

Valor Daños 
Morales 

Nieto 1 Luis Miguel Hernández Martínez  T.I  1062679274 
 

50 SMMV 2023. 
$58.000.000.oo 

Nieto 2 Ruth Martínez Vila NUIP No 1067981181 50 SMMV 2023. 
$58.000.000.oo 

Nieto 3 Dilan José Martínez Vila NUIP No 1065017567 50 SMMV 2023. 
$58.000.000.oo 

Nieto 4 Jhon Alex  Aldana Martínez  NUIP No 1062539441 50 SMMV 2023. 
$58.000.000.oo 

Nieto 5 Ariana Marcela Aldana Martínez NUIP No 1062994508 50 SMMV 2023. 
$58.000.000.oo 

TOTAL: $290.000.000.oo 

 

VALOR DE LAS PRETENSIONES EN LA RECLAMACIÓN POR INDEMNIZACIÓN DE  

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES:  

1. Total LC…………………………….. $200.855.278.oo 
2. Daño Moral Nivel 1……………….. $580.000.000.oo 
3. Daño Moral Nivel 2……………….. $290.000.000.oo 

 
TOTAL DAÑOS……………………….$1.070.855.278.oo (MIL  SETENTA  MILONES, 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL, DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

M/CTE). 

ANEXOS 
 

1. RECLAMACION DIRECTA POR  AFECTACIÓN A PÓLIZA No 022378086 /0    DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR  SINIESTRO  DE 

FECHA: 22 de Mayo  de 2023, con todos sus soportes documentales.  

2. Poderes para actuar y copia de la tarjeta profesional de abogada.  

 

DATOS DE CONTACTO 
 

Recibiré comunicaciones en el correo electrónico: aida1982@hotmail.es, Dirección física: 
Cl 9c Cr 9a-35 Apto 1 Barrio El Chengal .Ciudad: Cereté –Córdoba  y Teléfono celular: 
3205307004.  
 
 

AYDA LUZ OLEA LOPEZ 
C.C. 30667005 de Lorica-Córdoba 

T.P. 313808.C. S. de la J 
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Allianz Seguros S.A.
Cra. 13a No.29-24 - Bogotá - Colombia
www.allianz.co
Nit. 860026182 - 5

Allianz

Póliza

de Automóviles Individual Livianos

Particulares

www.allianz.co

MONTERIA
CR 43 A 31
MONTERIA
7826861

Automóviles

Datos Generales

Datos del Asegurado

  
Datos del Vehículo

Coberturas

Tomador del
Seguro:

LILIANA PATRICIA, CANO RESTREPO CC: 45545336
CL 13 N° 14 05 AP 201
Email: lilot14@hotmail.com

Póliza y duración: Póliza nº: 022378086  /    0

Duración: Desde las 00:00 horas del 01/01/2023 hasta las 24:00 horas del 31/12/2023.

Asegurado
Principal: 

LILIANA PATRICIA, CANO RESTREPO
CL 13 N° 14 05 AP 201
CERETE

CC: 45545336

Email: lilot14@hotmail.com

Placa: EOK826 Código Fasecolda: 5606086

Marca: MAZDA Uso: Liviano Particulares

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona Circulación: MONTERIA

Tipo: CX5 [2] Valor Asegurado: 112.100.000,00

Modelo: 2019 Versión: TOURING TP 2000CC 6AB R17 4X2

Motor: PE10831892 Accesorios: 0,00

Serie: N/A Blindaje: 0,00

Chasis: JM7KF2W7AK0234476 Sistema a Gas: 0,00

Dispositivo
Seguridad:

-------

Amparos Valor Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 50.000.000,00 0,00

Daños de Mayor Cuantía 112.100.000,00 0,00

Daños de Menor Cuantía 112.100.000,00 1.200.000,00

Hurto de Mayor Cuantía 112.100.000,00 0,00

Hurto de Menor Cuantía 112.100.000,00 1.200.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 112.100.000,00 1.000.000,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización para el asegurado 1.200.000,00 0,00

 
 

FRAMA SEGUROS LTDA

NIT: 9006956251

CL 57 CR 11 - 120  CASA 15

MONTERIA

Tel. 7826861

Móvil 3205490969 
E-mail: maricela.rodriguez@allia2.com.co
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El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores de Fasecolda al momento de la
ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda e identifique las características técnicas del vehículo.

 

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 749009828

Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 2.465.642,00

IVA 468.473,00

IMPORTE TOTAL 2.934.115,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de siniestros,
solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de retrasos, el asegurado podrá
dirigirse a:

Urgencias y Asistencia

Dese su celular al #265
En Bogotá ...........................................................(57) 601 5941133
Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500

www.allianz.co

Allianz Seguros S.A.
Cra. 13A N° 29-24
Bogotá- Colombia
Nit.860026182- 5

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la cobertura del seguro

             
Representante Legal 
Allianz Seguros S.A.  

Nota Identificativa Consulta Clausulado

Recuerde que las condiciones asociadas a su contrato de seguro las encuentra en nuestra página web www.allianz.co/
Clausulados / automóviles versión N° 10/02/2020-1301-P-03-AUT058VERSION21-DR0I
01/06/2017-13- NT-P-03-AZCNTAutomoviles2017

Amparos Valor Asegurado Deducible

Amparo de Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Asistencia de Grúa Incluida 0,00

Conductor Elegido Incluida 0,00

Asistencias Plus Incluida Según clausulado

Emergencias en Carretera Incluida 0,00

Amparo Patrimonial Incluida

Código Nombre Intermediario % de Participación Allianz

1057152 FRAMA SEGUROS LTDA 100,00

Recibida mi copia y aceptado el contrato en todos sus
términos y condiciones,
El Tomador

LILIANA PATRICIA, CANO RESTREPO FRAMA SEGUROS LTDA

Aceptamos el contrato en todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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Señores 
ALLIANS SEGURO S.A 
Gerencia de Indemnizaciones de Autos  
Carrera 13 A No. 29-24 de Bogotá, Dirección de Oficina del Cliente. 
reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co 
servicioalcliente@allianz.co 
E.S.D. 
 
 
Asunto: RECLAMACION AFECTACIÓN A PÓLIZA No 22378086 / 
17001749009828.DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR  
SINIESTRO: 127160416  FECHA DEL SINIESTRO: 22-05-2023. 
 
 
AYDA LUZ OLEA LOPEZ, identificada civilmente como aparece al pie de mi 
firma, en calidad  de  apoderada Judicial de los señores  : LUDIS CAROLINA 
MARTINEZ  TORRELLEZ  identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.062.678.819, expedida en Cotorra ,CRISTIAN JOSE MARTINEZ TORRELLEZ  
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.062.682.388, expedida en  Cotorra –
Córdoba ,  ANA LUISA   MARTINEZ TORRELLES identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.062.680.781,  expedida en Cotorra (Bongo),HECTOR LUIS 
MARTINEZ TORRELLES  identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.062.675.298,  expedida en Cotorra- Córdoba,  MARBELLA COROMOTO 
TORRELLES CANELON identificada con cédula de ciudadanía No. 25.970.552, 
expedida en Cotorra; en condición de   hijos y compañera Permanente del señor 
MARCELO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ quien perdió la vida en  
accidente de tránsito ocurrido  el día 22 de mayo de 2023 , respetuosamente me 
dirijo a ustedes, a fin de presentar RECLAMACION ADMINISTRATIVA, en los 
siguientes términos: 
 

HECHOS 
 
Primero: El señor: MARCELO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), el 
día 22 de Mayo  de 2023, se disponía a cruzar la carreta vía montería que 
conduce a lorica, KM.26+650 mts-en Cotorra (Córdoba). a las 21:58:00 horas , 
cuando el vehículo con placas EOK826 ; marca Mazda , blanco nieve perlado 
,línea  CX5, modelo 2019 , servicio particular , chasis Numero 
JMSKFSWSAK0234476, motor No PE10631892,  de propiedad de la señora 
LILIANA PATRICIA CANO RESTREPO; identificada con cedula de ciudadanía No 
45.545.336,  Conducido por el señor ROBERTO ALEXANDER  MALDONADO 
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PETRO, lo arrolló , cayendo en la carretera donde transitan los vehículos 
normales, perdiendo la vida  en forma inmediata en el lugar de los hechos. 
Segundo: El accidente se produjo por la conducta negligente e imprudente del 
conductor del vehículo de Placas  EOK826, señor   ROBERTO ALEXANDER  
MALDONADO PETRO, quien conducía a exceso de velocidad y no atendió, ni 
respeto las  señales de tránsito, causando la muerte en el acto   del señor  
MARCELO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ. 
 
 
Tercero: Por los hechos antes mencionados, la Fiscalía General de la Nación, 
asignó a la Fiscalía 26 Unidad Local de Lorica-Córdoba, bajo el SPOA: 
234176001006202300256, la investigación, seguida contra el conductor del 
vehículo de Placas EOK826, señor ROBERTO ALEXANDER  MALDONADO 
PETRO. 
 
Cuarto: El vehículo con placas EOK826 ; marca Mazda , blanco nieve perlado 
,línea  CX5, modelo 2019 , servicio particular , chasis Numero 
JMSKFSWSAK0234476, motor No PE10631892,al momento de  los hechos 
fatídicos aparecía como propietaria la Señora:  LILIANA PATRICIA CANO 
RESTREPO ,con póliza de seguro vigente , No 22378086 / 17001749009828 .       
, con amparo de responsabilidad civil extracontractual   en la Compañía ALLIANS 
SEGURO S.A.  
 
Quinto: El señor MARCELO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D) se   
dedicaba a producir plántulas (frutales ornamentales y maderables) de diversas 
especies nativas que cultivaba en el vivero de su propiedad y las comercializaba a 
domicilios  en su motocicleta,  en donde percibía ingresos diarios por Cien Mil 
pesos M/cte. ($100.000.oo), con el cual suplía la manutención de  él y su 
Compañera MARBELLA COROMOTO TORRELLES CANELON en vinculo 
marital de hecho. 
 
Sexto.  Con ocasión a dicho siniestro, se encuentran llamados a responder por los 
perjuicios materiales y morales causados a mis poderdantes : MARBELLA 
COROMOTO TORRELLES CANELON identificada con cédula de ciudadanía No. 
25.970.552 y sus parientes en primer grado (hijos) LUDIS CAROLINA MARTINEZ  
TORRELLEZ  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.062.678.819, expedida 
en Cotorra ,CRISTIAN JOSE MARTINEZ TORRELLEZ  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.062.682.388, expedida en  Cotorra –Córdoba ,  ANA LUISA   
MARTINEZ TORRELLES identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.062.680.781 expedida en Cotorra (Bongo),HECTOR LUIS MARTINEZ 
TORRELLES  identificado con cédula de ciudadanía No.1.062.675.298,  expedida 
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en Cotorra- Córdoba; el señor ROBERTO ALEXANDER  MALDONADO,  como 
conductor autorizado  del vehículo causante del hecho fatídico, esposo de la 
señora:  LILIANA PATRICIA CANO RESTREPO asegurada principal de la póliza 
No 22378086 / 17001749009828  y como terceros civilmente responsable la 
entidad denominada la Compañía ALLIANS SEGURO S.A de acuerdo a lo 
prescrito por el Artículo 2356 del Código Civil.  
 
Séptimo: En relación con lo anterior y  teniendo  en cuenta que la Póliza Nº: 
0223780 tiene una cobertura de  Responsabilidad Civil Extracontractual por valor 
de $ 4.000.000.000,00, se procederá a describir las principales reglas que se 
aplican en la liquidación de cada daño.  
 

Tabla. Presunciones jurisprudenciales y reglas de liquidación 
Al salario se le debe incrementar un 
25 % por concepto de prestaciones 
sociales siempre y cuando a) se pida 
como pretensión y b) se acredite 
suficientemente la existencia de una 
relación laboral subordinada. 

 

 
 
Sentencia de unificación de la Sala Plena 
de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado del 18 de julio del 2019, exp. 44572, 
C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
 

Si se prueba que la víctima directa 
desempeñaba una actividad 
productiva lícita (relación laboral o 
independiente) la liquidación se hará 
con el ingreso que se pruebe. Si no 
se prueba el ingreso, se hará con 
sustento en el SMLMV 

Al salario se le debe restar un 25 % por 
gastos personales de la víctima directa 
en casos de muerte 
 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, sección tercera, Sala Plena, 
Sentencia de unificación del 22 de abril del 
2015, exp. 19146, C. P. Stella Conto Díaz 
del Castillo. 
 

Los hijos dependen económicamente 
de sus padres hasta los 25 años de 
edad. 

Acrecimiento del apoyo económico. 

Cuando el salario que se devengaba 
para la fecha de los hechos, 
debidamente indexado, arroja un 
menor valor que el salario mínimo 
actual, se toma este último para el 
cálculo del índice base de liquidación. 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, sección tercera, Sentencia 
de unificación del 28 de agosto del 2014, 
exp. 31170, C. P. Enrique Gil Botero. 
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Tabla de Reparación  lucro cesante consolidado, lucro cesante futuro 
 

TIEMPO TOTAL LIQUIDACIÓN # meses 

 
Ítem 

Lucro cesante consolidado # 
meses 
 

Lucro cesante futuro # 
meses 

 
Descripción 
 

 
Desde la fecha de los hechos, 
hasta la fecha de liquidación. 
 

 
Desde el día siguiente a la 
liquidación, hasta la vida 
probable de la víctima (se 
toma la vida probable 
vigente a la fecha de 
liquidación). 
 

 
PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

Dentro de los perjuicios extra patrimoniales encontramos los morales. referidos a 
la angustia, dolor o malestar que se sufre por el impacto emocional del daño, 
como ha ocurrido con ocasión a la muerte de MARCELO ANTONIO MARTINEZ 
HERNANDEZ, en especial para su compañera permanente, sus cuatro hijos y sus  
cinco nietos, quienes han exteriorizado la pérdida de su padre, abuelo  y 
compañero   con gran aflicción. 

Inmaterial: Daño moral, por el daño de muerte. 
 

Según la sentencia de unificación de fecha 28 de agosto del 2014, proferida por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo, sección tercera, del Consejo de Estado, se 
presume que cuando una persona muere, los cónyuges o compañeros 
permanentes y los familiares que se encuentren en primer y segundo grado de 
consanguinidad sufren un daño moral, el cual será objeto de reparación 
pecuniaria, dependiendo su tasación del grado de consanguinidad o relación de 
afectividad.  
 
Para efectos de su tasación, se trae a colación la tabla de liquidación del daño 
moral por muerte que creó el Consejo de Estado en la sentencia ya citada: 
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LIQUIDACION DE PERJUICIOS  
  LUCRO CESANTE CONSOLIDADO, LUCRO CESANTE FUTURO  Y DAÑOS 

MORALES. 

VICTIMA DIRECTA MARCELO ANTONIO MARTINEZ 
HERNANDEZ(Q.E.P.D) 

CEDULA DE CIUDADANIA No 15.025.508                           

FECHA DEL HECHO Mayo 22 de 2023 

FECHA DE LA PRESENTACION DE 
LA RECLAMACION 

Julio 15 de 2024 

FECHA DE NACIMIENTO DEL 
CAUSANTE 

1 de Febrero de 1960 

EDAD DEL CAUSANTE AL MOMENTO 
DEL DESESO 

63,3 

VIDA PROBABLE DEL CAUSANTE 20,5 x12= (246 meses) 

INGRESOS  1.300.000.oo 

Índice Base de Liquidación 1.300.000 menos el 25% = 975.000.oo 
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VICTIMAS INDIRECTAS 

LUCRO CC y LCF 
COMPAÑERA EN VÍNCULO MARITAL DE HECHO E HIJO  DEPENDIENTE 
ECONOMICAMENTE. 
 

COMPAÑERA: Marbella Coromoto Torrelles Canelon 

CEDULA DE CIUDADANIA No  25.970.552, expedida en Cotorra-Córdoba 

FECHA DE NACIMIENTO 26 de julio 1973 

EDAD ACTUAL 51 

VIDA PROBABLE 35,2 x 12=(422,4 meses) 

 

Hijo Héctor Luis Martínez Torrelles 

CEDULA DE CIUDADANIA No 1.062.675.298, expedida en Cotorra- 
Córdoba. 

Fecha de nacimiento 28 diciembre 2004 

Edad actual 19 

Vida probable hasta 25 años 6.7 x 12= 80.4 

 

TIEMPO TOTAL DE LIQUIDACION 246 

ITEM LUCRO CC LCF LCF 

 1 TL: Desde la fecha 
de los hechos hasta 
la fecha de la 
reclamación  

2 TL DESDE 
LA FECHA DE 
LIQUIDACION 
HASTA QUE 
SE CUMPLA 
LOS 25 AÑOS 
DEL HIJO 
 

3 TL desde la fecha que 
el hijo alcance los 25 
años, hasta la edad de 
vida probable de la 
victima 

Fecha 22/05/2023- 
15/07/2024 

15/07/2024-
28/12/2029 

 

Tiempo 1,2 x12 = 14.4 
meses 

5,5 X12 = 66 
MESES  

165.6 

Acreedor Compañera e Hijo 
$14.507.168.oo 

COMPAÑERA 
E HIJO 
$75.671.727.oo 

Compañera 
$110.676.383.oo 

 
TOTAL: 

$200.855.278.oo 
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FÓRMULA LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 
 
LCC= IBL x (1+i)n – 1 
___________________              
                   i 
 

LCC = 975.000 x (1,004867)14,4
 -1 

                            ______________= $14.597.168.oo 
                               0,004867 
 
 
 
FÓRMULA LUCRO CESANTE FUTURO 
 
 
LCF =  IBL x (1,004867)n -1 
                     ______________________  
                    0,004867 (1,004867)n -1) 
 

 

LCF = 975.000 x (1,004867)66
 -1 

                     ______________________ = 75.671.727.oo 
                    0,004867 (1,004867)66

 -1) 
 

 

LCF = 975.000 x (1,004867)165,6
 -1 

                     ______________________ = 110.676.383.oo.oo 
                    0,004867 (1,004867)165,6

 -1) 
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DAÑOS MORALES NIVEL 1 

 

NIVEL 1 Nombres y apellidos  Cedula de 
Ciudadanía  

Valor Daños 
Morales  

Compañera: 
Marital De 
Hecho  

Marbella Coromoto 
Torrelles Canelón 

25.970.552 100 SMMV 2023. 
$116.000.000.oo 

Hijo 1  Héctor Luis Martínez 
Torrelles 

1.062.675.298   100 SMMV 2023. 
$116.000.000.oo 

Hijo 2 Ludís Carolina Martínez  
Torrellez 

1.062.678.819 100 SMMV 2023. 
$116.000.000.oo 

Hijo 3 Cristian José Martínez 
Torrellez   

1.062.682.388 100 SMMV 2023. 
$116.000.000.oo 

Hijo 4 Ana Luisa   Martínez 
Torrelles 

1.062.680.781 100 SMMV 2023. 
$116.000.000.oo 

TOTAL: $580.000.000.oo 

 

DAÑOS MORALES NIVEL 2 

 

NIVEL 
2 

Nombres y Apellidos Documento De 
Identificación  

Valor Daños 
Morales 

Nieto 1 Luis Miguel Hernández 
Martínez  

NUIP No 1062679274 
T.I No 1062679274 

50 SMMV 2023. 
$58.000.000.oo 

Nieto 2 Ruth Martínez Villa NUIP No 1067981181 50 SMMV 2023. 
$58.000.000.oo 

Nieto 3 Dilan José Martínez 
Villa 

NUIP No 1065017567 50 SMMV 2023. 
$58.000.000.oo 

Nieto 4 Jhon Alexander  Aldana 
Martínez  

NUIP No 1062639441 50 SMMV 2023. 
$58.000.000.oo 

Nieto 5 Ariana Marcela Aldana 
Martínez 

NUIP No 1062994508 50 SMMV 2023. 
$58.000.000.oo 

TOTAL: $290.000.000.oo 
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PRETENSIONES:  

1. Total LC…………………………….. $200.855.278.oo 
2. Daño Moral Nivel 1……………….. $580.000.000.oo 
3. Daño Moral Nivel 2……………….. $290.000.000.oo 
 
TOTAL DAÑOS……………………….$1.070.855.278.oo (MIL  SETENTA  

MILONES, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL, DOSCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE). 

                                                      PRUEBAS:  
 
Adjunto a la presente  como prueba los siguientes soportes documentales:   

 
1. Carta de reclamación formal. 
2. Poder especial para actuar debidamente conferido y copia de T.P. No.213808  
del C. S. de la J. 
3. Copia registro civil de defunción. 
4. Copia del acta de levantamiento   
5. Copia de la  Póliza Nº: 0223780 de  Responsabilidad Civil Extracontractual 
6. Copia de la cédula de ciudadanía de la víctima directa. 
7. Copia del protocolo de Necropsia (Medicina Legal).  
8. Prueba de alcoholemia.  
9. Copia certificado original de Fiscalía sobre el estado actual de la investigación y 
causa de la muerte.  
10..Copia de  tarjeta de identidad y registro civil de los  menores de edad (nietos y 
reclamantes en nivel No 2). 
11. copia de declaración extra juicio No 232, actividad laboral de la víctima directa  
12. copia de declaración extra juicio unión marital de hecho.  
13. Copia de  Cédula de ciudadanía y Registro civiles: De los reclamantes 

mayores de edad (Compañera permanente e hijos Nivel 1).  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta pretensión tiene su fundamento en el principio según el cual el hecho genera 
perjuicios materiales y perjuicios morales ocasionados a las personas 
directamente o su patrimonio que los responsables están obligados a indemnizar, 
fundado en el TITULO V- CAPITULOS I y II del Código de Comercio artículos 
1088, 1089, 1079 y 1074, LIBRO CUARTO TITULO XXXIV del Código Civil 
artículos 2341, 2342, 2343, 2344. 

27



 

AYDA LUZ OLEA LOPEZ 

Abogada, Especialista en Derecho Administrativo y Derechos 
Humanos. 

 
Fecha :  15 de Julio de  2024 

 

  10 

 

Email: aida1982@Hotmail.es 
Dirección: Cotorra- Córdoba 

Teléfono: 3205307004 
 

NORMAS: DECRETO 1260/1970, Ley 1437 del 2011. Ley 1564 del 2012. Ley 640 

del 2001 

 

SENTENCIAS 1. Sección Tercera del Consejo de Estado 2008 23 de abril del 

2008, e16186. 2012 18 de enero del 2012, e21196. 14 de marzo del 2012, 

e22.032. 23 de mayo del 2012, e24673. 2014 27 de marzo del 2014, e48578. 9 de 

abril del 2014, e25000232400020110005701. 10 de septiembre del 2014, e27203. 

28 de agosto del 2014, e31172, e26251, e32988, e27709, e36149, e28804, 

e31170, e28832, 2018 10 de diciembre del 2018, e39546. 2019, 22 de febrero del 

2019, e43239. 2. Corte Constitucional 1999 c-371 de 1999. 2009 c-522 del 2009. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

 

Bajo la gravedad de juramento declaro que no se ha promovido ni por parte de mis 
poderdantes, ni de la suscrita apoderada, proceso ante jurisdicción civil, 
encaminada a obtener reparación de los daños y perjuicios ocasionados por el 
hecho descrito en la presente reclamación.  

 
NOTIFICACIONES 

 
Mis mandantes y la suscrita, las recibiremos en la Cl 9c Cr 9a-35 Apto 1 Barrio El 
Chengal –Cereté , Córdoba  O al correo electrónico: aida1982@hotmail.es 
 
 
De usted, atentamente, 
 
 
 
AYDA LUZ OLEA LOPEZ  
C.C. 30667005 De Lorica-córdoba 
T.P. 313808.C. S. de la J 
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Dpto  Municipio  Entidad  Unidad Receptora  Año  Consecutivo  

LA FISCAL 26 SECCIONAL LORICA, DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES DEL 

CIRCUITO DE LORICA – CÓRDOBA  

HACE CONSTAR:  

Que   en   esta   Fiscalía   26   Seccional   de   Lorica -  Córdoba,   cursa   Indagación 

Penal  por  el  punible  de HOMICIDIO  CULPOSO, donde  resulto  víctima  el señor 

MARCELO ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ   quien   en   vida   se   identificó   con   

la  cedula  de ciudadanía Nº 15.025.508, falleció el día 22 de mayo  del 2023, a  

consecuencia  de  un  accidente  de  tránsito   en  la vía publica que conduce de 

Montería a Lorica KM 26+650 MTS,    cuando   la   víctima se   desplazaba   como   

conductor,   en una motocicleta, de  placas  FDS76E,  MARCA  SIGMA,  COLOR  

AZUL,    LINEA  SG100T,  MOTOR  Nº  SG150FMG-G3640096,  CHASIS  

Nº  LXSPCGLY9G4300244 coaliciono con un vehiculo placas EOK826 ; marca Mazda 

, blanco nieve perlado, línea  CX5, modelo 2019 , servicio particular , chasis Numero 

JMSKFSWSAK0234476, motor No PE10631892 de propiedad de la señora Liliana 

Patricia Cano Restrepo identificada con cedula de ciudadanía No 45.545.336. 

Según   informe   pericial   de   necropsia   número 2023010123417000043 

presentado por medicina legal el contexto del caso refiere  que  la  muerte  se  

produce  debido  al  trauma  contundente  en cabeza, columna torácica, tórax y 

extremidades, el cual origina fractura de  columna  torácica  a  nivel  de  octavo  

y  noveno  cuerpo  vertebral torácico,  luxación  de  columna  torácica  a  nivel  

de  séptima  vertebra torácica, fractura de base cráneo y sangrado cerebral, lo 

cual conlleva a un choque medular y neurogénico y con ello a una desregulación 

en el adecuado  funcionamiento  del  sistema  nervioso  central  y  periférico. 

Adicional a lo anterior, se encuentran otras lesiones en la cavidad torácica como lo 

son fracturas de arcos costales y en extremidad inferior derecha fractura conminuta 

de tibia y peroné derecho lesiones que produjeron sangrado y con ello una 

disminución en la circulación de la sangre en el cuerpo  y  coadyuvaron  en  el  

deceso.  Causa  básica  de  muerte: Traumatismo contundente en cabeza, 

tórax, extremidades superiores e inferiores en evento de transporte. La   

presente   noticia   criminal  está   identificada   con   el   NUNC 

234176001006202300256 y se encuentra en etapa de INDAGACION.           

Se  expide  la  presente,  a  solicitud  de  la  parte  interesada;  en  Lorica  - 

Córdoba, a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024).      

Atentamente, 

KAREN DE JESÚS ORTEGA ORDOSGOITIA 

Fiscal 26 Seccional Lorica – Córdoba   

Unidad Seccional de Fiscalías Lorica  
Calle: 2 N° 14-32 Barrio Remolino   
Lorica – Córdoba   www.fiscalia.gov.co   
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Adicional a lo anterior, se encuentran otras lesiones en la cavidad torácica como lo 

son fracturas de arcos costales y en extremidad inferior derecha fractura conminuta 

de tibia y peroné derecho lesiones que produjeron sangrado y con ello una 

disminución en la circulación de la sangre en el cuerpo  y  coadyuvaron  en  el  

deceso.  Causa  básica  de  muerte: Traumatismo contundente en cabeza, 

tórax, extremidades superiores e inferiores en evento de transporte. La   

presente   noticia   criminal  está   identificada   con   el   NUNC 

234176001006202300256 y se encuentra en etapa de INDAGACION.           

Se  expide  la  presente,  a  solicitud  de  la  parte  interesada;  en  Lorica  - 

Córdoba, a los diez (10) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024).      

Atentamente, 

KAREN DE JESÚS ORTEGA ORDOSGOITIA 

Fiscal 26 Seccional Lorica – Córdoba   

Unidad Seccional de Fiscalías Lorica  
Calle: 2 N° 14-32 Barrio Remolino   
Lorica – Córdoba   www.fiscalia.gov.co   
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Allianz Seguros S.A.
Cra. 13a No.29-24 - Bogotá - Colombia
www.allianz.co
Nit. 860026182 - 5

Allianz

Póliza

de Automóviles Individual Livianos

Particulares

www.allianz.co

MONTERIA
CR 43 A 31
MONTERIA
7826861

Automóviles

Datos Generales

Datos del Asegurado

  
Datos del Vehículo

Coberturas

Tomador del
Seguro:

LILIANA PATRICIA, CANO RESTREPO CC: 45545336
CL 13 N° 14 05 AP 201
Email: lilot14@hotmail.com

Póliza y duración: Póliza nº: 022378086  /    0

Duración: Desde las 00:00 horas del 01/01/2023 hasta las 24:00 horas del 31/12/2023.

Asegurado
Principal: 

LILIANA PATRICIA, CANO RESTREPO
CL 13 N° 14 05 AP 201
CERETE

CC: 45545336

Email: lilot14@hotmail.com

Placa: EOK826 Código Fasecolda: 5606086

Marca: MAZDA Uso: Liviano Particulares

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona Circulación: MONTERIA

Tipo: CX5 [2] Valor Asegurado: 112.100.000,00

Modelo: 2019 Versión: TOURING TP 2000CC 6AB R17 4X2

Motor: PE10831892 Accesorios: 0,00

Serie: N/A Blindaje: 0,00

Chasis: JM7KF2W7AK0234476 Sistema a Gas: 0,00

Dispositivo
Seguridad:

-------

Amparos Valor Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 50.000.000,00 0,00

Daños de Mayor Cuantía 112.100.000,00 0,00

Daños de Menor Cuantía 112.100.000,00 1.200.000,00

Hurto de Mayor Cuantía 112.100.000,00 0,00

Hurto de Menor Cuantía 112.100.000,00 1.200.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 112.100.000,00 1.000.000,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización para el asegurado 1.200.000,00 0,00

 
 

FRAMA SEGUROS LTDA

NIT: 9006956251

CL 57 CR 11 - 120  CASA 15

MONTERIA

Tel. 7826861

Móvil 3205490969 
E-mail: maricela.rodriguez@allia2.com.co
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El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores de Fasecolda al momento de la
ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda e identifique las características técnicas del vehículo.

 

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 749009828

Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 2.465.642,00

IVA 468.473,00

IMPORTE TOTAL 2.934.115,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de siniestros,
solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de retrasos, el asegurado podrá
dirigirse a:

Urgencias y Asistencia

Dese su celular al #265
En Bogotá ...........................................................(57) 601 5941133
Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500

www.allianz.co

Allianz Seguros S.A.
Cra. 13A N° 29-24
Bogotá- Colombia
Nit.860026182- 5

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la cobertura del seguro

             
Representante Legal 
Allianz Seguros S.A.  

Nota Identificativa Consulta Clausulado

Recuerde que las condiciones asociadas a su contrato de seguro las encuentra en nuestra página web www.allianz.co/
Clausulados / automóviles versión N° 10/02/2020-1301-P-03-AUT058VERSION21-DR0I
01/06/2017-13- NT-P-03-AZCNTAutomoviles2017

Amparos Valor Asegurado Deducible

Amparo de Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Asistencia de Grúa Incluida 0,00

Conductor Elegido Incluida 0,00

Asistencias Plus Incluida Según clausulado

Emergencias en Carretera Incluida 0,00

Amparo Patrimonial Incluida

Código Nombre Intermediario % de Participación Allianz

1057152 FRAMA SEGUROS LTDA 100,00

Recibida mi copia y aceptado el contrato en todos sus
términos y condiciones,
El Tomador

LILIANA PATRICIA, CANO RESTREPO FRAMA SEGUROS LTDA

Aceptamos el contrato en todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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Outlook

RV: RECLAMACION ADMINISTRATIVA AFECTACIÓN A PÓLIZA No 22378086 / 17001749009828.DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR SINIESTRO: 127160416 FECHA DEL SINIESTRO: 22-05-2023.

Desde aida luz olea lopez <aida1982@hotmail.es>
Fecha Lun 15/07/2024 3:15 PM
Para reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co <reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co>; servicioalcliente@allianz.co

<servicioalcliente@allianz.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
RECLAMACION ADMINISTRATIVA AFECTACIÓN A PÓLIZA No 22378086 Y SUS ANEXOS.pdf;

Señores

ALLIANS SEGURO S.A

Gerencia de Indemnizaciones de Autos 

Carrera 13 A No. 29-24 de Bogotá, Dirección de Oficina del Cliente.

reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co

servicioalcliente@allianz.co

E.S.D.

 

 

Asunto: RECLAMACION ADMINISTRATIVA AFECTACIÓN A PÓLIZA No 22378086 / 17001749009828.DE RESPONSABILIDAD
CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR  SINIESTRO: 127160416  FECHA DEL SINIESTRO: 22-05-2023.

 

 

AYDA LUZ OLEA LOPEZ, iden�ficada civilmente como aparece al pie de mi firma, en calidad  de  apoderada Judicial de los
señores  : LUDIS CAROLINA MARTINEZ  TORRELLEZ  iden�ficada con cédula de ciudadanía No. 1.062.678.819, expedida en
Cotorra ,CRISTIAN JOSE MARTINEZ TORRELLEZ  iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 1.062.682.388, expedida en 
Cotorra –Córdoba ,  ANA LUISA   MARTINEZ TORRELLES iden�ficada con cédula de ciudadanía No. 1.062.680.781,  expedida
en Cotorra (Bongo),HECTOR LUIS MARTINEZ TORRELLES  iden�ficado con cédula de ciudadanía No.1.062.675.298, 
expedida en Cotorra- Córdoba,  MARBELLA COROMOTO TORRELLES CANELON iden�ficada con cédula de ciudadanía No.
25.970.552, expedida en Cotorra; en condición de   hijos y compañera Permanente del señor MARCELO ANTONIO
MARTINEZ HERNANDEZ quien perdió la vida en  accidente de tránsito ocurrido  el día 22 de mayo de 2023 ,
respetuosamente me dirijo a ustedes, a fin de presentar RECLAMACION ADMINISTRATIVA.

PRETENSIONES:

1. Total LC…………………………….. $200.855.278.oo

2. Daño Moral Nivel 1……………….. $580.000.000.oo

3. Daño Moral Nivel 2……………….. $290.000.000.oo
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TOTAL DAÑOS……………………….$1.070.855.278.oo (MIL  SETENTA  MILONES, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL,
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE).

                                                      PRUEBAS:

 

Adjunto a la presente  como prueba los siguientes soportes documentales: 

 

1. Carta de reclamación formal.

2. Poder especial para actuar debidamente conferido y copia de T.P. No.213808  del C. S. de la J.

3. Copia registro civil de defunción.

4. Copia del acta de levantamiento 

5. Copia de la  Póliza Nº: 0223780 de  Responsabilidad Civil Extracontractual

6. Copia de la cédula de ciudadanía de la víc�ma directa.

7. Copia del protocolo de Necropsia (Medicina Legal).

8. Prueba de alcoholemia.

9. Copia cer�ficado original de Fiscalía sobre el estado actual de la inves�gación y causa de la muerte.

10..Copia de  tarjeta de iden�dad y registro civil de los  menores de edad (nietos y reclamantes en nivel No 2).

11. copia de declaración extra juicio No 232, ac�vidad laboral de la víc�ma directa

12. copia de declaración extra juicio unión marital de hecho.

13. Copia de  Cédula de ciudadanía y Registro civiles: De los reclamantes mayores de edad (Compañera permanente e hijos
Nivel 1).

                                                                                                             NOTIFICACIONES

 

Mis mandantes y la suscrita, las recibiremos en la Cl 9c Cr 9a-35 Apto 1 Barrio El Chengal –Cereté , Córdoba  O al correo
electrónico: aida1982@hotmail.es

 

 

De usted, atentamente,

 

 

 

AYDA LUZ OLEA LOPEZ

C.C. 30667005 De Lorica-córdoba

T.P. 313808.C. S. de la J
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De: CE61319@allianz.co <CE61319@allianz.co>
Enviado: jueves, 16 de mayo de 2024 1:52 p. m.
Para: aida1982@hotmail.es <aida1982@hotmail.es>
Asunto: Reclamación de Terceros S-127160416
 

 

Siniestro:

Fecha
Siniestro:

127160416

22-05-2023

16 de Mayo de 2024                                               

Lamentamos lo sucedido. De acuerdo a tu solicitud de indemnización, por los
perjuicios ocasionados en el siniestro antes citado, te agradecemos formalizarnos
tu reclamación presentándonos:         

1. Un comunicado en el que nos amplíes y detalles las circunstancias que rodean
el hecho y que nos indique el monto de tus pretensiones con su correspondiente
sustento probatorio.
2. Los documentos que nos permitan acreditar los perjuicios ocasionados en el
evento (constancias de atención médica, facturas, certificado laboral, entre
otros).
3. Los certificados de atención médica para víctimas de accidente de tránsito
(SOAT), en caso de haber afectación de esta póliza.
4. El informe policial del accidente de tránsito y/o los documentos que
demuestren las circunstancias en que ocurrió el evento y la responsabilidad de
nuestro asegurado.
5. El registro civil de defunción.
6. Demás documentos que nos sirvan para comprobar la ocurrencia del evento y la
cuantía de tu reclamación.
 
Los documentos deben ser radicados a través del buzón
reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co a nombre de la Gerencia de
Indemnizaciones de Autos para ser analizados. Esto no implica nuestra aceptación
del compromiso de pago.

Ten en cuenta que al radicar la documentación en el buzón previamente informado,
autorizas el tratamiento de los datos personales remitidos con la documentación
solicitada y todos aquellos que sean solicitados con posterioridad, los cuales
serán tratados de acuerdo con la política de protección de datos personales
dispuesta en www.allianz.co para las siguientes finalidades: (i) análisis de la
reclamación y (ii) cumplir con los deberes legales y/o contractuales que se deriven
para la compañía con ocasión al contrato de seguro.

El tratamiento de los datos personales de naturaleza sensible, según como están
definidos en la normativa vigente, tales como: información médica, videos e
imágenes en general, entre otros, así como los datos relacionados con menores de
edad son de carácter facultativo.

El causahabiente podrá ejercer sus derechos de consulta, revocación, supresión y
demás dispuestos en la Ley 1581 de 2012 a través de los siguientes canales:
- Línea call center - Clientes ALLIANZ (Desde celular: #265 - Bogotá: 601
5941133   A nivel nacional: 018000 513500 - Opción 6).
- Requerimiento escrito a la Carrera 13 A No. 29-24 de Bogotá, Dirección de
Oficina del Cliente.
- Correo electrónico a la dirección de correo electrónico:
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servicioalcliente@allianz.co.                             

Si del análisis de los anteriores documentos nos surgen dudas o requerimos
alguna información adicional, nos estaremos comunicando contigo.
 
Si tienes alguna inquietud adicional, no dudes en comunicarte con nosotros de
forma gratuita a nuestras líneas de atención al cliente:

Desde un celular: #265
Bogotá: 601 594 11 33
Nacional: 018000 51 35 00

Visítanos: www.allianz.co.

Luisa Robayo
Vicepresidente de Operaciones, Claims y Transformación

Allianz Seguros S.A.

Celular: #265

Allianz Seguros S.A. Bogotá: 601 5941133

Cra. 13a No.29-24 Línea Nacional: 018000 513500

Bogotá - Colombia Visítanos: www.allianz.co

16-05-2024 20:52:50  031041000410DRTC20   

************************************************************************************************************************************************

ADVERTENCIA LEGAL

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por

la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a

través de nuestros canales de contacto habilitados y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos que la

distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la

confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que el emisor no asume responsabilidad alguna por tales

circunstancias. Si no consintiese en la utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento

de manera inmediata.

PRIVILEGED AND CONFIDENTIAL

This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains privileged and confidential information protected from disclosure by law. If you are

not the addressee indicated in this message, you should immediately delete it and any attachments and notify the sender by reply e-mail or by our contact channels enabled.

In such case, you are hereby notified that any dissemination, distribution, copying or use of this message or any attachments, for any purpose, is strictly prohibited by law.

We hereby inform you, as addressee of this message, that e-mail and Internet do not guarantee the confidentiality, nor the completeness or proper reception of the

messages sent and, thus, the sender does not assume any liability for those circumstances. Should you not agree to the use of e-mail or to communications via Internet, you

are kindly requested to notify us immediately.

************************************************************************************************************************************************
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RV: RECLAMACION ADMINISTRATIVA AFECTACIÓN A P - Num de ticket: 022536231

reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co <reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co>
Lun 15/07/2024 3:28 PM
Para: aida1982@hotmail.es <aida1982@hotmail.es> 

Apreciado (a) señor (a),

Nos permitimos informarle que hemos recibido su correo en el buzón reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co, por lo que se
iniciará con el estudio de su solicitud y se brindará una respuesta dentro de los plazos legales.

En caso de que la Compañía considere necesaria documentación adicional para acreditar la ocurrencia y la cuantía, procederá a
solicitarla oportunamente.

Según lo informado a través de distintos canales corporativos tales como, el call center y la página www.allianz.co, con el envío de
información a este correo electrónico, usted está autorizando a Allianz a tratar sus datos personales y de las personas que representa,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y la política de protección de datos personales dispuesta en www.allianz.co, para
el análisis de la reclamación y el cumplimiento de los deberes legales y/o contractuales que se deriven para la compañía con ocasión al
contrato de seguro.
El tratamiento de los datos personales de naturaleza sensible (Ejemplo datos médicos, videos e imágenes), así como los datos de
menores de edad son de carácter facultativo.
Como titular de los datos personales podrá ejercer los derechos dispuestos en la Ley 1581 de 2012 a través de los siguientes canales:
* Línea Call center- Clientes ALLIANZ (Desde el celular: #265 - Bogotá: 6015941133 - A nivel nacional: 018000 513500 -Opción 6).
* Requerimiento escrito a la Carrera 13 A No. 29-24 de Bogotá, Oficina del Cliente.
* Correo electrónico: servicioalcliente@allianz.co

Si usted no está de acuerdo con el tratamiento de los datos personales en los términos informados anteriormente, por favor remita por
este medio un correo denegando el tratamiento y procederemos con la eliminación de los mismos.

Este es un mensaje automático, por lo que agradecemos no responder este email.

Cordial saludo,
Num de ticket: 022536231

________________________________

************************************************************************************************************************************************
ADVERTENCIA LEGAL
Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional,
cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata,
nos lo comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a través de nuestros canales de contacto habilitados y
proceda a su eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución,
copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas
por la ley.
Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no permiten
asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo
que el emisor no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la utilización del correo electrónico o de
las comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

PRIVILEGED AND CONFIDENTIAL
This message is intended exclusively for the person to whom it is addressed and contains privileged and confidential information
protected from disclosure by law. If you are not the addressee indicated in this message, you should immediately delete it and any
attachments and notify the sender by reply e-mail or by our contact channels enabled. In such case, you are hereby notified that any
dissemination, distribution, copying or use of this message or any attachments, for any purpose, is strictly prohibited by law.
We hereby inform you, as addressee of this message, that e-mail and Internet do not guarantee the confidentiality, nor the
completeness or proper reception of the messages sent and, thus, the sender does not assume any liability for those circumstances.
Should you not agree to the use of e-mail or to communications via Internet, you are kindly requested to notify us immediately.
************************************************************************************************************************************************
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Re: REITERANDO SOLICITUD. 1057152/A-CLAVE DE INTERMEDIARIO-SOLICITUD S-127160416

Gomez Nova, Sandra Milena (ALLIANZ COLOMBIA) <sandram.gomez@allianz.co>
Jue 1/08/2024 4:37 PM
Para: aida1982@hotmail.es <aida1982@hotmail.es> 

1 archivos adjuntos (192 KB)
Poliza.PDF;

Internal

Apreciados,
 
Remito copia de póliza 22378086/0.
 
Cordialmente,
 
Sandra Milena Gomez Nova.
Equipo de Procesos Judiciales & BI
Soy parte de un equipo comprome�do en transformar
los reclamos de nuestros clientes en experiencias posi�vas
Allianz Colombia

Nota: Este email y los archivos transmitidos a través del mismo, solo han sido enviados a los nombres que están en la lista de destinatarios y puede
contener información confidencial y/o exclusiva. Si usted no es parte de los destinatarios, por favor no lea, copie o distribuya el contenido de este email a
otras personas y notifique de inmediato al remitente. Por favor elimine el email o cualquier copia del mismo.
P Cuida el medio ambiente, no imprimas este email.
 
De: Servicio Al Cliente <servicioalcliente@allianz.co>
Enviado el: lunes, 8 de julio de 2024 5:02 p. m.
Para: Reclamaciones Lesiones y Homicidios <reclamacioneslesionesyhomicidios@allianz.co>
Asunto: RV: Re: REITERANDO SOLICITUD. 1057152/A-CLAVE DE INTERMEDIARIO-SOLICITUD S-127160416
 
Buenas tardes
 
Te remito la siguiente solicitud para su revisión y debida ges�ón.
 
 
Feliz día
 
Cordialmente,
 
Oficina del Cliente Allianz
Carrera 13 A #29-24, Bogotá | Nacional 01 8000 513500 o en Bogotá 594 1133 o desde su celular al #265
Correo electrónico servicioalcliente@allianz.co Visítanos en www.allianz.co
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Nota: Este email y los archivos transmitidos a través del mismo, solo han sido enviados a los nombres que están en la lista de destinatarios y puede
contener información confidencial y/o exclusiva. Si usted no es parte de los destinatarios, por favor no lea, copie o distribuya el contenido de este email a
otras personas y notifique de inmediato al remitente. Por favor elimine el email o cualquier copia del mismo.
 
De: aida luz olea lopez <aida1982@hotmail.es>
Enviado el: Freitag, 5. Juli 2024 12:11
Para: servicioalcliente@allianz.co
Asunto: RV: Re: REITERANDO SOLICITUD. 1057152/A-CLAVE DE INTERMEDIARIO-SOLICITUD
 
Buenos días,
 
 
Por medio del presente   reitero  por tercera ocasión solicitud de copia de la  póliza No   22378086 /
17001749009828.
 
 

AYDA LUZ OLE LOPEZ

 C.C No 30667005  de Lorica-Córdoba

 T.P. No 213808  del C.S. de la JSD.

APODERADA DE LAS VICTIMAS 

 
 

De: Requerimientos CAU <requerimientoscau@allianz.co>
Enviado: jueves, 4 de julio de 2024 2:44 p. m.
Para: aida luz olea lopez <aida1982@hotmail.es>
Asunto: RE: Re:REITERANDO SOLICITUD. 1057152/A-CLAVE DE INTERMEDIARIO-SOLICITUD
 

Cordial Saludo,

 

Informamos que su requerimiento fue atendido, se generó copia de la póliza solicitada.

 

Por favor tener en cuenta que este documento se cargará el día de mañana en Ficha de Gestión.
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Cordialmente,

 

 

 

Requerimientos CAU

Centro de Atención al Usuario | Gerencia de Tecnología y Sistemas     

 

Allianz Technology – Sucursal Colombia | Carrera 13 a # 29- 24 piso 14 ala norte

 

📞 T (+57)  5188990                     

✉ requerimientoscau@allianz.co

Corporate Disclosures / Pflichtangaben: https://www.allianz.com/Allianz-TechnologySE/en| VAT ID Number / USt-Id-Nr. : DE 815 001 893

Please note: This email and any files transmitted with it is intended only for the named recipients and may contain confidential and/or privileged

information. If you are not the intended recipient, please do not read, copy, use or disclose the contents of this communication to others and notify the

sender immediately. Then, please delete the email and any copies of it. Thank you!

 

P Be green, keep it on the screen

 

 

 

De: aida luz olea lopez <aida1982@hotmail.es>
Enviado el: jueves, 4 de julio de 2024 11:59 a. m.
Para: Requerimientos CAU <requerimientoscau@allianz.co>
Asunto: Re:REITERANDO SOLICITUD. 1057152/A-CLAVE DE INTERMEDIARIO-SOLICITUD

 

Buenos días. 
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Por medio del presente me permito reiterar solicitud de fecha 14/06/2024.

 

Agradezco su oportuna Respuesta. 

 

AYDA LUZ OLEA LOPEZ 

Abogada. 

 

Enviado desde mi Samsung Mobile de Claro
Obtener Outlook para Android

 

De: Requerimientos CAU <requerimientoscau@allianz.co>
Enviado: viernes, junio 14, 2024 1:39:50 p. m.
Para: aida luz olea lopez <aida1982@hotmail.es>
Asunto: RE: 1057152/A-CLAVE DE INTERMEDIARIO-SOLICITUD

 

Cordial Saludo,

 

Informamos que su requerimiento fue atendido, se generó copia de la póliza solicitada.

 

Por favor tener en cuenta que este documento se cargará el día de mañana en Ficha de Gestión.

 

 

Cordialmente,

 

 

 

Requerimientos CAU

Centro de Atención al Usuario | Gerencia de Tecnología y Sistemas     
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about:blank 4/11100

https://aka.ms/AAb9ysg
mailto:requerimientoscau@allianz.co
mailto:aida1982@hotmail.es
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